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Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Catherine Castellanos Sanabria, al 

poder que le fue conferido como apoderado (a) del demandante.   

 

Se reconoce personería al doctor José Iván Suarez Escamilla en calidad de 

apoderado judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado.  

 

Respecto a la solicitud presentada por el ejecutante, el memorialista deberá 

estarse a lo resuelto en auto de 16 de diciembre de 2019 en el que se decretó el 

secuestro del inmueble objeto de garantía real. 

 

Ahora, se pone en conocimiento del actor la manifestación realizada por la 

deudora del pago de la obligación que aquí se ejecuta, la que se respalda con el 

documento denominado paz y salvo expedido por la UT COBRANZAS ANDES 

HEVARAN de 29 de julio de la pasada anualidad, a fin de que indique si la 

obligación fue  efectivamente fue saldada y en caso afirmativo presente la 

solicitud correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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